NOMBRE: Lic. Griselda Rosales Esquivel
PUESTO: Directora de desarrollo económico

PROGRAMAS, TRÁMITES Y SERVICIOS DELA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO


· FONDOS GUANAJUATO
Es un programa creado por el SEFIDE para fomentar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa del estado de Guanajuato, mediante el otorgamiento de apoyos financieros que permitan engrandecer o impulsar su negocio, a fin de incrementar la productividad, la creación de nuevas fuentes de empleo y el mejoramiento de los ingresos de la población.

CREDITOS DE $5,000 A $50,000
Requisitos del Solicitante:
· Solicitud de crédito proporcionada por la dirección (debidamente llenada y firmada)
· Cotización (expedida por el proveedor y firmada. vigencia de 3 meses)
· Acta de nacimiento (no mayor de 63 años. copia)
· Acta de matrimonio (si se cuenta con ella. copia)
· Credencial de elector (copia)
· Comprobante de Domicilio (no mayor de 30 días. copia)
· Curp (copia)
· Constancia o recibo de predial de una propiedad (al corriente y ser a nombre del solicitante o del aval. copia)
· Alta de hacienda (si se cuenta con ella. copia)
· Certificado de libertad de gravamen ( créditos de $50,001 a $100,000)
· Reporte de buro de crédito (créditos de $50,001 a $100,000)

Requisitos del Aval:
· Acta de nacimiento (no mayor de 63 años. copia)
· Credencial de elector (copia)
· Acta de matrimonio (si se cuenta con ella. copia)
· Comprobante de domicilio (no mayor de 30 días. copia)
· Comprobante de ingresos (recibo de nomina o carta expedida por el contador o por el  Secretario del H. Ayuntamiento)


· BECATE
Subprograma de la Dirección de Empleo que se lleva a cabo para apoyar a la  población desempleada  y así  obtengan  la calificación requerida por la empresa para su contratación, mediante la incorporación de cursos de capacitación en la práctica laboral, con el propósito de facilitar su acceso a un empleo. Esta capacitación de corto plazo apoya con una beca por el tiempo que dure el curso y al empresario evita los gastos de los primeros salarios al personal de nuevo ingreso. 

Requisitos de la Empresa:
Oficio de petición del programa debe indicar:
· Número de vacantes disponibles  
· Número de becas solicitadas
· Sueldo a percibir al momento de contratación 
· Compromiso de contratar el seguro contra accidentes
· Compromiso de contratación al menos 70% de los egresados
· Servicio Médico de Primer Nivel
· Aportación de gastos de material y pago de instructor 

R.F.C de la empresa
Registro patronal del IMSS de la Empresa
Programa de capacitación 
Acta constitutiva (copia legible)
Infraestructura (disponible para la capacitación)
Comprobante de domicilio de la empresa
Identificación (IFE) representante legal
Curriculum del instructor 

Requisitos para beneficiario
Copia de constancia de estudios
Acta de nacimiento
CURP
Identificación del IFE
1 fotografía
 

· FOMENTO AL AUTOEMPLEO
Es un programa que incentiva la generación o consolidación de empleos, mediante la creación o fortalecimiento de ocupación por cuenta propia, buscando en el mediano y largo plazo encadenamientos productivos integrales; apoyados con herramientas, equipo y maquinaria y si lo justifica, otorgando apoyo económico para fortalecer su operación, dicho apoyo deberá estar en un rango máximo de $25,000 por cada persona participante. La entrega de bines se formalizara mediante la firma de una acta entrega-recepción.
Los bienes serán entregados a los beneficiarios y su aprovechamiento será sujeto de observación, mediante visitas de seguimiento, durante doce meses a partir de la fecha de entrega; de constatarse su uso adecuado, se entregaran en definitiva  a los beneficiarios ya que su adeudo se va a fondo perdido.

Requisitos:
· Tener experiencia en el oficio a desempeñar
· Contar con un espacio para la instalación de la iniciativa
· Elaboración de proyecto
· Acta de nacimiento
· CURP
· Identificación del IFE
· Comprobante de Domicilio
· 3 Cotizaciones del equipo o herramienta solicitado


· CAPACITACIONES PARA FOMENTO AL AUTOEMPLEO
IMUG: Capacita a grupos de mujeres emprendedoras que quieran iniciar un negocio o bien que ya cuenten con él.
MUNICIPIO: Este programa se lleva a cabo para grupo de personas  emprendedoras  que tengan  experiencia en algún oficio o quieran aprenderlo, para lo cual se les apoya con  capacitación que les  permita adquirir mayores conocimientos y habilidades para desarrollar su actividad y emprender un negocio.
SEDETUR: Capacita y certifica a empresarios relacionados directamente con el turismo (restaurantes y hoteles) con el objetivo de ofrecer un servicio de calidad a los visitantes. 


REQUISITOS:
· Lista de los integrantes del grupo de personas
· Acta de nacimiento (copia)
· Comprobante de domicilio (reciente.copia)


EN MARCHA
Este programa se lleva a cabo con la finalidad de promover la modernización de los micro empresarios dedicados al comercio y servicio, el cual tiene como propósito incrementar las ventas y conservación de empleos, mediante el cambio de imagen comercial del negocio. Asi como también beneficia al municipio al tener una mejor imagen dentro de su centro histórico como es el caso de huanimaro.
El costo total del equipo de trabajo es  de $30,000; de los cuales el 60% ($18,000) lo aporta el gobierno del estado, el 20% ($6,000) lo aporta la presidencia municipal y el restante 20% ($6,000) lo aporta el beneficiario.

REQUISITOS:
· Solicitud e formato proporcionado por la dirección.
· Acta de nacimiento (copia)
· Comprobante de domicilio ( no mayor de 30 días. copia)
· Credencial de elector (copia)












